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Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia no fue 

subsanada como se indicó en el numeral 1º del auto inadmisorio, pues 

no adjunto el certificado de tradición del vehículo que soporta el 

gravamen prendario, en el entendido que las normas contenidas en la 

ley de garantías mobiliarias cobijan derechos reales, como la prenda, 

que requieren para su estudio el cumplimiento de las disposiciones de 

que trata el artículo 468 del C. G. del P. 

 

En consecuencia, este Juzgado de conformidad con lo 

dispuesto por el inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda PAGO DIRECTO 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de VICTOR ALFONSO 

ROMERO ARROYO. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pág. 2 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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